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LA FLORIDA, mayo 31 de 2016. 

Estimada Comunidad Educativa: 

 

Producto del aumento en la tasa de denuncias por robos y 

asaltos en nuestra comuna, informo a ustedes que hace dos años la Dirección viene evaluando la 

instalación de cámaras de seguridad en las dependencias del Instituto La Salle.  En el año 2015 

se presentó la iniciativa al Consejo Escolar, quienes avalaron su funcionamiento a contar del 

presente año.  

 

El propósito de la instalación de cámaras es contar con una  

herramienta tecnológica que aporte a la seguridad de estudiantes, trabajadores y  las 

instalaciones, y a su vez como disuasivo de actos ilegales, delictivos o conductas impropias. 

 

El sistema de cámaras de seguridad  operará las veinticuatro 

horas del día, todos los días del año y estarán orientadas en zonas de desplazamientos masivos 

tales como: pasillos, ingreso y egreso de los recintos del Colegio, estacionamiento, entre otros, 

velando por el respeto a la privacidad de los estudiantes y sin que constituya una forma de 

control y vigilancia a la actividad de los Docentes y Asistentes de la Educación.  Su 

emplazamiento no abarcará lugares dedicados a: baños, camarines, oficinas y salas de clases. 

 

La información recogida y/o grabada por medio del sistema de 

seguridad y vigilancia tendrá un uso restringido, su divulgación será controlada, garantizando 

la debida custodia y almacenamiento de éstas. Cuando exista información de posibles actos 

ilegales o cuando la situación existente lo amerite, la Dirección  del colegio podrá  dar acceso a 

éstas a quienes lo soliciten de manera justificada. En todo caso, se garantiza la reserva de toda la 

información y datos privados de alguna persona que se pueda haber obtenido mediante estos 

mecanismos de control audiovisual, excluyéndose de su conocimiento a toda persona distinta al 

empleador o su equipo directivo y al Trabajador, salvo naturalmente que la grabación sea 

requerida por organismos con competencia para ello o bien que éstas den cuenta de ilícitos, en 

cuyo caso se podrán poner a disposición de los tribunales respectivos. 

  

Saluda atentamente,  

 

 

 
 

 
 
 
SERGIO QUEVEDO RAMÍREZ 

Rector 


